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32.- 
Fusagasugá, 2020-07-03 
 

ADENDA No. 01 
 
 
El Director de Bienes y Servicios de la Universidad de Cundinamarca, en uso de sus facultades 
legales y de conformidad con la Resolución No. 146 del 29 de septiembre de 2017, y demás 
normas que lo modifican y adicionan y  
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que, el día 18 de junio de 2020 se publicaron a través de la página web institucional 

www.ucundinamarca.edu.co  los términos de la invitación No. 008 de 2020 para  
“CONTRATAR LA CONSULTORÍA PARA COMPLEMENTAR LOS DISEÑOS 
URBANÍSTICOS, ARQUITECTÓNICOS Y ESTUDIOS TÉCNICOS NECESARIOS CON EL 
FIN DE OBTENER LAS LICENCIAS DE URBANISMO, CONSTRUCCIÓN Y/O PERMISOS 
REQUERIDOS PARA LA NUEVA FACHADA, ZONAS DE ACCESO PRINCIPAL Y 
PORTERÍA EN LA SEDE FUSAGASUGÁ, JUNTO CON LA ELABORACIÓN DE UNA 
CARTILLA DE ANDENES Y MOBILIARIO PÚBLICO PARA LA UNIVERSIDAD DE 
CUNDINAMARCA APLICABLE EN TODAS SUS EXTENSIONES Y SECCIONALES” 
 

2. Que, teniendo en cuenta la actual emergencia sanitaria con Ocasión al COVID-19 y los 
Decretos que restringen la movilidad, se hace necesario modificar los siguientes numerales 
de los términos de la Invitación N° 008 de 2020, los cuales quedarán así: 

 
12- CRONOGRAMA DE LA INVITACIÓN  

 

ACTIVIDAD 

FECHAS 

Desde Hasta 
Publicación de términos de referencia de la invitación en la página 
web: https://www.ucundinamarca.edu.co/index.php/invitaciones-
publicas-fusagasuga   

18-06-2020 18-06-2020 

Solicitud visita técnica virtual  (Ver numeral 13) hasta las 12:00m. 07-07-2020 07-07-2020 
Desarrollo Visita Técnica Virtual:  Inicia a partir de las 10:00 a.m 
con el link de acceso de acuerdo a lo establecido en el Numeral 
13 

08-07-2020 08-07-2020 

Presentación de observaciones y aclaraciones a los términos de 
referencia emitidos (mediante correo electrónico 
invitacionespublicas@ucundinamarca.edu.co , 
asunto: observaciones a los términos Invitación N° 008 en el 
Horario de 8:00 am a 3:00 pm. 

09-07-2020 09-07-2020 

Respuesta a las observaciones propuestas por los proponentes 
a través de la página web:  
https://www.ucundinamarca.edu.co/index.php/invitaciones-
publicas-fusagasuga   

13-07-2020 13-07-2020 

Presentación de ofertas únicas mediante correo electrónico 
invitacionespublicas@ucundinamarca.edu.co, 
asunto: Propuesta - Nombre del proponente – Invitación 008 
de 2020 consultoría estudios y diseños en el Horario de 8:00 
am a 3:00 pm. 

17-07-2020 17-07-2020 

Publicación del Informe de recepción de propuestas en la página 
web: https://www.ucundinamarca.edu.co/index.php/invitaciones-
publicas-fusagasuga 

21-07-2020 21-07-2020 
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Evaluación de ofertas Requisitos Habilitantes  (Evaluación 
Jurídica – Evaluación Financiera – Evaluación Técnica) 21-07-2020 22-07-2020 

Publicación de Resultados de evaluación, a través de la página 
web https://www.ucundinamarca.edu.co/index.php/invitaciones-
publicas-fusagasuga 

23-07-2020 23-07-2020 

Observaciones a los resultados y subsanabilidad mediante 
correo electrónico invitacionespublicas@ucundinamarca.edu.co 
El asunto debe ser: observaciones a los resultados y 
subsanaciones Invitación N° 008, en el Horario de 8:00 am a 
3:00 pm.  No se considerarán documentos allegados por 
medio diferente al solicitado 

28-07-2020 28-07-2020 

Respuesta a observaciones, publicadas en la página web 
https://www.ucundinamarca.edu.co/index.php/invitaciones-
publicas-fusagasuga 

30-07-2020 30-07-2020 

Evaluación Requisitos que otorgan Puntaje   (Evaluaciones de 
puntaje) 

31-07-2020 03-08-2020 

Remisión de resultado Final de Evaluaciones  (Requisitos 
Habilitantes y de Puntaje) 05-08-2020 05-08-2020 

Publicación de Informe Final a través de la página web 
institucional 
https://www.ucundinamarca.edu.co/index.php/invitaciones-
publicas-fusagasuga 

05-08-2020 05-08-2020 

 
NOTA ACLARATORIA N° 01: Cuando se presenten razones de conveniencia o necesidad 
institucional, la UNIVERSIDAD podrá prorrogar los plazos establecidos en el cronograma, antes 
de su vencimiento, para lo cual se informará a los PROPONENTES a través dela página web 
institucional https://www.ucundinamarca.edu.co/index.php/invitaciones-publicas-inicio acerca de 
las modificaciones o variaciones necesarias.  
 
NOTA ACLARATORIA N° 02: Los PROPONENTES deberán estar pendientes del proceso y 
desarrollo de la presente invitación a través de la página web institucional 
https://www.ucundinamarca.edu.co/index.php/invitaciones-publicas-inicio acerca de las 
modificaciones o variaciones necesarias. 
 
NOTA ACLARATORIA N° 03: Las recepciones de las observaciones, propuestas y 
subsanabilidades serán recibidas en el correo invitacionespublicas@ucundinamarca.edu.co, 
únicamente en el por el periodo establecido mediante el Decreto Presidencial No. 457 de 2020, 
Decreto Presidencial 491 de 2020 y demás normas concordantes.  
 

13- VISITA TÉCNICA VIRTUAL 
 

La Universidad de Cundinamarca generará el espacio para realización de visita técnica virtual, 
para lo cual el proponente  deberá solicitar el código de acceso, remitiendo correo electrónico y 
adjuntando los documentos solicitados  (Ver cuadro documentos para visita virtual)  a  
invitacionespublicas@ucundinamarca.edu.co  en la fecha establecida de acuerdo al cronograma. 
 
Los Proponentes que cumplan a cabalidad con todos los requisitos obtendrán un correo de 
confirmación con el link, para la asistencia a la visita técnica virtual.   
 
Para obtener el código de visita virtual se deberá remitir la siguiente documentación:  

 
DOCUMENTOS PARA VISITA VIRTUAL  

DOCUMENTACIÓN REQUERIDA TIPO DE PERSONA 
Aportar el Registro Mercantil original con fecha de 

expedición no anterior a treinta (30) días a la visita. 
PERSONA JURIDICA 

UNION TEMPORAL O CONSORCIO 
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Matricula profesional 
PERSONA NATURAL 
PERSONA JURIDICA 

UNION TEMPORAL O CONSORCIO 

Certificado de matrícula profesional, con una fecha de 
expedición no mayor a treinta (30) días 

PERSONA NATURAL 
PERSONA JURIDICA 

UNION TEMPORAL O CONSORCIO 

Cedula de Ciudadanía 
PERSONA NATURAL 
PERSONA JURIDICA 

UNION TEMPORAL O CONSORCIO 

  
En esta visita técnica no se contestarán por parte de la Universidad preguntas respecto de 
las condiciones establecidas en los términos de referencia, pudiendo los interesados 
observar en la fecha y horario establecido. 
  
La persona que asista a la visita técnica virtual, deberá ser un profesional de la Ingeniería Civil, 
eléctrica o Arquitectura.  
 
En caso de que el Representante Legal o Persona Natural no sea profesional de las áreas de 
Ingeniería eléctrica, Civil, eléctrica o Arquitectura; deberá delegar un profesional que acredite los 
requisitos mencionados.  Es importante aclarar quien asista virtualmente solo podrá representar 
a un proponente. 
 
La visita técnica virtual será atendida por el personal designado por la Dirección de Bienes y 
Servicios.  La Universidad, a través del funcionario delegado para este proceso de contratación, 
dejarán evidencia bien sea a través de planilla de asistencia virtual o de grabación de la visita 
técnica. 
  
Se recomienda a los interesados a participar en el proceso que asistan a la visita virtual, para que 
por sus propios medios verifiquen las condiciones y lugares en los que se desarrollará el objeto 
contractual; lo anterior, para evitar que a futuro el contratista seleccionado presente 
inconvenientes en la ejecución del contrato o alegue posible desequilibrio económico. 
  

 
LOS DEMÁS ASPECTOS Y CONDICIONES DE LA INVITACIÓN QUE NO HAYAN SIDO 
MODIFICADOS CON LA PRESENTE ADENDA, CONTINÚAN VIGENTES Y SON DE 
OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO. 
 

 

La presente se expide a los tres (03) días del mes de julio de dos mil veinte (2020) 
 

 
 
 
 

RICARDO ANDRÉS JIMÉNEZ NIETO 
Director Bienes y Servicios  

 
 

Proyectó:  Jenny P. 

 

32.1.4-46.13 
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